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No ha pasado mucho tiempo sin que se haya hecho realidad lo que tanto habíamos demandado 
sobre, la necesidad de la promulgación de una Ley de rango suficiente, que, a mi juicio, debería 
ser una Ley Orgánica por así establecerlo expresamente el artículo 81 de la Constitución, al 
señalar que las leyes relativas al desarrollo de “derechos fundamentales y libertades públicas” 
deben ser orgánicas, es decir, aprobadas por la mayoría absoluta en el Congreso. Y habida 
cuenta de que, ya se conceptúe la objeción de conciencia como un derecho fundamental o, ya se 
considere la misma como un derecho constitucional conectado con el artículo 16 de la 
Constitución, los derechos fundamentales potencialmente afectados harían necesaria dicha 
norma legal, que regule la objeción de conciencia, debiendo llamar nuevamente la atención sobre 
la situación existente al respecto en el derecho comparado, en el que prácticamente todos los 
Estados de nuestro entorno han regulado legalmente su ejercicio en aras de la seguridad y de la 
certeza jurídica.

La complejidad de las decisiones en un ámbito como el sanitario, las 
importantes consecuencias jurídicas, la falta de acuerdo entre los 
juristas y por tanto la ambigüedad e inseguridad que se deriva de ello, 
las especificidades de la objeción de conciencia en el ámbito sanitario 
con respecto a otros ámbitos, así como la multiplicidad de actos 
médicos cuyas implicaciones pueden afectar a la libertad de 
conciencia de los profesionales sanitarios, nos hacen reafirmarnos en 
petición de una deseable ley general reguladora de la objeción de 
conciencia en el ámbito sanitario reconociéndose de forma clara y 
precisa la objeción de conciencia al aborto, así como la forma en que 
la misma pueda ser ejercida y sus requisitos y ello para garantizar la 
seguridad jurídica de los profesionales sanitarios que intervendrán en 
dichos actos clínicos, pues mal puede predicarse que la futura ley 
tiene como objetivo la garantía de la seguridad jurídica de las pacientes que se acojan a los 
plazos establecidos en la misma y que, por el contrario, se niegue a los profesionales sanitarios 
cuyas convicciones ideológicas, morales o religiosas choquen con dicha práctica médica la 
misma seguridad jurídica que se garantiza a las pacientes, por falta de regulación de la objeción 
de conciencia. 
 
Situaciones como la planteada en Málaga en la que la titular del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 ha autorizado de forma cautelar a un médico de atención primaria de 
Antequera a invocar motivos morales para no asesorar y derivar a las mujeres al especialista, 
dejando sin efecto con carácter provisional en un auto una instrucción del Servicio Andaluz de 
Salud (SAS) en la que se advertía de que la objeción solo amparaba al personal sanitario 
directamente implicado en el aborto, en sentido literalmente opuesto al del titular del Juzgado nº 
3, también de Málaga, quien a su vez había rechazado la misma petición de otro médico de 
atención primaria igualmente de Antequera fijando la obligación de informar y derivar a las 
mujeres pone bien a las claras la necesidad de seguridad jurídica de pacientes y profesionales 
sanitarios. 
 
La presencia – o su negación – de la objeción de conciencia en los ordenamientos jurídicos 
contemporáneos presenta muchas más dificultades que las meramente derivadas de la 
comprobación de si el legislador ordinario las acepta, las rechaza, o guarda silencio sobre ella. 
Dificultades que se acrecientan cuando nuestras sociedades se hacen progresivamente más 
heterogéneas, plurales y multiculturales. No resuelve el problema el mero hecho de verificar 
hasta qué punto la objeción se ha incluido en una determinada ley ya dada. Si, con acierto, se ha 
podido afirmar que los derechos fundamentales no son creados por la Constitución, en cuanto su 
contenido es anterior a ésta, aunque sea el poder constituyente quien los positiviza en un texto, 
algo análogo habrá de afirmarse con la objeción de conciencia, incluso en el supuesto hipotético 
de que se admitiera que no ostenta la condición de derecho fundamental. 
 
No parece defendible, con carácter general, indeterminado e incondicionado, que los individuos 
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tengan el derecho a incumplir cualquier derecho legal bajo el pretexto o el motivo de que va en 
contra de sus propias creencias o convicciones. 
 
Pero la afirmación anterior no obsta para que, en la mayor parte de los ordenamientos jurídicos 
democráticos, se reconozca un ámbito garantizado de libertad de conciencia, máxime si las 
razones de conciencia se hallan revestidas de los requisitos de seriedad exigibles al caso; ámbito 
éste que puede y debe ser examinado desde el prisma del Derecho cuando se hayan de enjuiciar 
decisiones personales que, sobre la base de aquella libertad, pretendan incumplir algún deber 
impuesto por la Ley. 
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